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ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA A HORAS
DE REEMpLAzo DE DoñA MtRtAM lvluñoz
MENDEZ

DEcREroALcALDrcroN" 3455
CHILLAN vlEJo, I g ABR ZU2I

DECRETO
1.- ACEPTASE renuncia voluntaria a 20 horas cronológicas

SEMANAIES dE DOñA MIRIAM ANDREA MUÑOZ MENDEZ, CédUIA NACiONáI dE
ldentidad N'13.800.816-9, a contar del 20.03.2023 como Docente de reemplazo de
la Escuela Los coligues de la comuna Chillan Viejo.

2.- Se deja constancia que no existen cargos ni Sumario Administrat¡vo a

ANOTESE, COMUNÍQUES Ísrnese y MITASE
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VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 1 g.695, Orgánica

constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatoriós
2.- Ley 19.543 del 24.12.91 ,,Regula el Traspaso de Servicios

Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican,,
3.- Decreto Alcaldicio N.7.965 de fecha 28 12.2021 , que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año2OZ2.
4.- Decreto Arcardicio N"2.196 der 21.03.2023 que aprueba nombram¡ento

docente de reemplazo en la Escuela Los coligues por 20 horas cronolbgicas semanales.

CONSIDERANDO:
a).- Carta de Renuncia Voluntaria de fecha 20.OZ.ZO23 de Doña MIRIAM

ANDREA MUÑoz MENDEZ, donde renuncia a 20 horas cronológicas semanales
como Docente de reemplazo en la Escuela Los Coligues.

b).- La necesidad de aceptar renuncia voluntar¡a mediante acto
adm inistrativo.

la fecha de la renuncia voluntar¡a.
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